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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

9180 REAL DECRETO '/17/1964. do 3 do 4brU. por el qU</
.6 concede Ja aran Cruz d6 la Real y Mimar Orden
de San Hermenegtldo -al Contralmirante don Juan
Fernando Buu: Montero.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don
Juan Fernando Ruiz Montero, y de oonformidad con lo pro
puesto por la Asa.mblea d. la Re&l 1 Militar Orden de San
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz cM 1& referida Orden
con antigüedad del dla 10 de diciembre de 1983, fecha en que
cumplió las condic1oDee reglamentarias,

Dado en Madrid a 3 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.

de perf€cc1onamlento activo para la importación de polieUleno,
panflno;¡ y trió:lido de anUmonlo 1 la exportación de preparado
qulmloo ignifu,ante, autorizado por Orden ministerial de 20 de
m&)'o dtl 1981 hBolet1n Ofial&1 del Estado- ele 20 de lunlo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
.1& Dirección General de E:lportaolón. ha resuelto:

Prtmflro.-Prorrogl!lr por dot aftoe mél a parUr. del 3D de
junIO de- 1983, el. régimen de tré!loo do perfecctonamiento ao
tlvo a la firma ..Plásticos Celul6siOO6, S. A._I... oon domicilio en
aVeL.1da de Catalunya, .In JlWnero, Palau de .t'legamanl (Baree
lo"ol. y N. 1. P. A-08088742.

Lo que oomunlco a V. l. para su conoctmiento y efectOl.
OLos guarde a V. l. muchos altos.
Madrid. 20 de febrero de 1984.-P. D., el Director general

de hportaol6n. Apolonla Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaclón.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERl\A SERRA

9184 ORDEN de 21 de febrero de 1984. por fa que se
4utOri.w 4 kI PI""" .Levl Stn.u... do Espoll<>. So
ctedad Anónima-. el r4gimen de tróftco de perfec-
cum.Jmtenio activo. para lo Importac~n ele teftao
sarga. y la exportación de pantalón vaquero Cte·
fanoJ.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarloll en el expe
diente promcvido por la Empresa ..LeV! Strauss de EspaAa. So
ciedad Anónima..-, solicitando el régimen detrt.fico de perfeo
cionamiento a.ctivo para la importación de teUdo sarga, , le.
exportación de pantalón vaquero (telano),

Este Miniswn'). de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, he. resuelto:

Primero.-Se autoriza. el régimen de tráfico de perfecciona·
miento acttvo e. la ftnna ..Levt Strauss de E&paiia. S. A.-, oon
domicilio en Barcelona-l., avenida de Roma. 2 y 4, Y número
de identificación fiscal A-08298606.

Segundo.-La mereaneta a importar serÁ:

1. Tejido sarga ! por 1, 100 por 100 algodón, 150 centíme·
tros de ancho útil. peso 4.66 gramos por metro cuadrado, de
la P. E. 55.09.513.1, color indigo; trama teJido en crudo.

Tercero. -El producto de exportación será:

Pan+,q.lón vaQuen.· (tetano) 100 por 100 algodón. de la posi
ción estadístir:a 61.0i.76.

Cuarto. .\ efectoe contables se establece lo sigulentel

al Por cada 100 kilogramos de tejido de impOrtación real
mente contenido €lO los pantalones vaquero. de exportación 88
datarán en cuenta de admisión temporal. 8e podré.n importar
con franquicia arancelaria. o se devolverán los derechos aran·

. celarlos, según el sistema a que se acojan los interesados,
103,09 kilogramos.

bl Como porcentale de pérdidas se establece el 3 por 100
en concepto exdu6ivo de subproductos, adeudables por la po
sición estadtstIca 63.02.15.

el El in~resad\l queda obligado a declarar en la docu·
mentación aduaneN de exportación y en le. correspondiente
hola de detalle, por cada producto exportado las composicio
nes de las mate~i8.S primas empleadas. determinantes del bene
ficio fiscal. as1 como calldedes, tipd!l (acabados, colores. ~pe
cificadones particulares, formas de presentact6n). dimenSIones
y demás caracwristicas que las identifiquen y distingan de
otras similares V que en cualquier caso. -deberán coincidir res
pectivamenfe, ot.:t las merce.nclas previamente importadas o que
en su compensación se importen posterionnente. a f1n de que
la aduana habida cuenta de tal declaractón y de las compro·
badanes que eslimf conveniente reallzar, entre ellae 1& extrac
ción de I¡1uestras para su revtsión o anáUsls por el Labora
torta Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de det1.l11e.

Quinto.-Se otúrge. esta e.utorizaci6n hasta el 30 de octubre
de 19M a partir doil la fecha de su pubHcación en el ..Bole
tín Oficial del Estado-, deblendo el interesado. en su caso. solici
tar la prórroga coc tres m~M6 de antelación a su caducidad
y edjuntan10 le. documentación exigida por la Orden del Minis
terio de C'..omer::llo de 24 de febrero de U176.

Sexto.-Los país&<¡ de origen de la mercancía a importar s(t-

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

REAL DECRETO '1'19/1984. de 9 de abril. por el que
.se concecUl la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildoal Gensral Subinspector del
Cuerpo de Mdquitw. de la Armada don Lu" Biv8l'G
Barral.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector
del Cuerpo de Máquinas de 1& Armada don Luts Rivera B&IT&1.
y de conformidad con lo propuesto por 1& Asamblea de la Re&1
y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle Ja Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad del día 5 de febrero de 1984. fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 9 de abril de 1984.

9182

REAL DECRETO 778/1984, de 9 de abrU. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar ?rden
de San Hermenegildo al Contralmirante don Ma
nuel Aria. Sánche.z.

En conSideración & lo solicitado por el Contralmirante don
Manuel Arias Sánchez, y de conformidad con lo propuesto por
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herrrt{'negildo

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad del día 31 de octubre de 1983. feoha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 9 de abril de 1984.

9181

El Ministro de Defensa.,
NARCISO SERnA SERRA

9183 ORDEN de 10 ele 'ebrero de 1984 por la que 'e
prorroga 4 kI ti""" ..PldstlcOl CeluI6Ilco.. Soclo
dad Anónima.,' el "gimen de trdftco de J'J8rleccto·

. namtento activo paro ltl tmportación de polfetUeno,
parafina y trteb'tdo de antimonto y la exportación
de preparado qutmico igntfugante.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el u.
pedlt'nte promovido por la Empresa ..Plé.Sticos Celulóslcos, So·
c1e~ad Anónima... 101icitando prórroga del régimen de tráfico


